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Se suscribe en esta ciudad en 
la librería de Miñón á 6 rs. al mes 
ll«v*do á casa de los señores suscri-
tores, y i u fuera franco de porte. 

Los nrtícivlos comunicados v IOÍ 
annncios&c. se dir igirán á la Re 
daceton, francos de |i(i('t<r. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCÍA DE LEON. 

A R T I C U L O D E .OFICIO. 

^Gobierno Púlílico da ta Provincia de León. 

fin la Gaceta del 19 del corriente núm. 961 
«e iiMerta la ley siguiente: 

Doña ISABEL II por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la monarquía española , REINA 
de las Españas , y durante su menor edad la 
BEINA viuda Doña María Cristina de Borbon, 
su augusta Madre , como Gobernadora del reino , 
á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabedi Que las Górtes han decretado, y Nos 
sancionamos, lo siguiente: 

Las GSrtes , en uso de sus facultades, han 
decretado lo siguiente: 

Art. 1.° Se cobrarán por el presente afío 
decimal, que concluye en Febrero de 1838, todos 
los derechos que componían la contribución cono
cida hasta ahora con el nombre de diezmos y 
primicias , y se declara que todos los productos 
<le esta contribución, cualesquiera que sean su 
clase y aplicación , pertenecen exclusivamente al 
Estado, romo la parte correspondiente á la agri
cultura , de la contribución del culto y de la 
extraordinaria de guerra , que las circunstancias 
hacen necesaria. 

Art. 2 : ° El Gobierno ¡ segün lo hallare con
veniente , podrá administrar ó arrendar en pú
blica subasta los productos de esta contribución 
y su importe tbtal se dividirá íntegramente, 
aplicándose una mitad á las obligaciones del culto, 
clero y parlícipes leyos en proporción á sus 
respectivos derechos , y la otra mitad á las aten
ciones del tesoro público. 

Si los dieimos í'ucsen administrados , la rcco't 
lecrio/i se verificará por el agente nombrado por 
e) Gobierno con asistencia dq la persoua quq 

destine la junta diocesana , la que señalará el 
punto de depósito para la parle correspomliciiie 
al culto , clero y partícipes legos , y la persona 
que de til deba encargarse. 

Si los diezmos fuesen arrendados, las obliga
ciones contendrán la precisa cláusula de veriftv 
Carse el pago por iguales partes en tos mismo* 
plazos al Gobierno y las juntas diocesanas , á las 
que sedará desde luego conocimiento de la c;iii^ 
tidad en que se rematen los arriendos. 

Art. 3.° Las juntas diocesanas ̂ 'gu'nrdando 
la debida proporción, distribuirán c! acervo 
total del medio diezmo entre los iudivi<.tu:s del 
clero fábricas de las iglesias, partícipes Irgos y ele-
mas corporaciones ó personas eclesiásticas qm; 
hayan tenido parte hasta ahora en los diezmos, 
tomando por base las ansignaciones que la ro-
mision de Negocios eclesiásticos propone en el 
proyecto de arreglo presentado á las Córtes 
hasta que estas resuelvan las que dcíinitivanicn-
tc deban satisfacerse. 

A los racioneros y medio racioneros de Iris 
iglesias catedrales, y a los beneficiados de las 
parroquias : se les distribuirá cu la proporción 
que han tenido hasta ahora sus rentas con las dti 
los respectivos canónigos y párrocos. 

Respectoá los individuos de las colegiatas (jini 
hasta ahora hayan tenido parte en los diezmos, 
las juntas diocesanas acordarán la proporción qXu» 
se haya de guardar, atendido el último estado. 

Art. 4.° Para que todos los mteteses queden 
representados y garantidos en las juntas dioi esau'ns, 
Cstas se compondrán del gefe político, el ¡nien •-
dente, un individuo de la diputación provincial, 
el obispo ó su delegado, un representante «leí 
cabildo eclesiástico, dos de los curas párfoc.i'» 
nombrados por la misma clase j uno de los paiv 
tícipes legos, y de otro por las demás c.orpoia-
ciones y personas que hayan de tener parte cu 
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el diezmo. 

En las c a b e z i s d i ó c e s i s , donde no luibinre 
algunas de las autoridades mencionadas, cada una 
de estas será representada por un delegado. 

Art. 5.° En la r.ajúial del reino se instalará 
una junla nombrada por el Gobierno, y com
puesta de cinco individuos, de los cjuc , á lo 
menos dos , deben ser eclesiásticos, para <¡ue 
examinando el estado de los productos de todas 
las provincias , aplicados al culto , clero y partí-
pes legos , vean si hay déficit ó sobrante , á fin 
ele indemnizará las diócesis donde los productos 
no cubriesen los gastos , adviniéndose cjue si 
concluida la operación resultase que el clero lia 
percibido menos de lo que le corresponde en el 
corriente año decimal , según lo prevenido en el 

nía publique y circuli'. — Yo la íu ina Goberna
dora.=Eii palacio :i 1 (i de Julio de 1837.= A. 
1). Juan Alvarez y Mí'mü/.aba!. 

Y se hace notorio en el líoli lin oficial de 
esta Provincia para rounriinieulndi- l o s nuel)los.= 
León 26 de Jul de 1837 = P i . i i K u u Casariego. 

art. 3.° cada uno de sus individuos se les 
considerará acreedores contra la nación por la 
cantidad que les falle, y si percibiesen mas, se 
les cargará en cuenta en la dotación del afi'o 
inmediato. 

Art. 6.° De la parle correspondienle al cul-
.10, clero y partícipes legos se descontará el im
porte de los diezmos que hayan percibido en el 
año corriente antes de la promulgación de la 
presente ley. 

Art. 7.° Se declara que en la mitad apli
cada á la nación se entienden y quedan com
prendidas todas las prestaciones que se hadan á 
la misma con el nombre de rentas decimales y 
subsidio del clero , y las que le correspondían 
con el de prestameras ú otro cualquiera, como 
subrogada en los derechos de las casas religio
sas que se han suprimido; por consiguiente la 
parte que hubiese recibido por razón de estas 
prestaciones se le imputará también en su 
mitad. 

Art. 8 .° Si el producto del diezmo fuese 
tal que excediese déla cuota correspondiente á la 
agricultura en la contribución estraordinaria de 
guerra que ha de repartirse á todas las clases 
del Estados, la parte que excediese se admitirá 
en cuenta de las contribuciones sucesivas. 

Art. 9.° Se faculta al Gobierno para que 
oyendo á las juntas diocesanas, y cuando lo juz
gue conveniente á la de la capital del reino, re
suelva las dudas que ocurran en la ejecución de 
esta ley. Palacio de las Cortes 15 de Julio de 
1837. 

Por tanto mandamos á lodos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás autori
dades, nsi civiles romo militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad que guarden y 
hagan guardar cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. Tendréislo entendido 
para au cumplimiento, y dispondréis se impri-

= A n t o n i o G a r c í a , Secretario. 

Intendencia de la Provincia de L e ó n . 

P o r el E.vcmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda con f echa i y de este, mes se me ha 
comunicado l a Rea l orden siguiente. 

«Descosa S. M . la Reina Gobernadora de que no 
se de fraude las intenciones que han producido la ley 
de 16 del corrienle, ya sancionada por S. 3VI. sobre el 
percibo y distribución del diezmo por frutos del cor
riente a í io , Ua tenido á bien mandar que tan luego c o 
mo V . S. reciba la presente baga las prevenciones debi
das al administrador de Rentas decimales, y con su 
cooperación en la parle que conceptúe necesaria, p ro
ceda desde luego á recolectar y recosrer-todo lo per 
teneciente á la actual cosecha; desplegando un celo y 
una actividad extraordinaria para que la Hacienda p ú 
blica no sufra perjuicio ni haya dilapidaciones, {ocul
taciones ni abusos de ninguna especie, que en caso 
necesario repr imirá y escarmentará V . S. cen mano 
fuerte; en inteligencia deque el mayor servicio que V . S. 
puede hacer á la causa del trono y "de la Nac ión , es el 
de impedir por cuantos medios estén a su alcance, que 
ni en todo ni en ¡¡arte se hagan ilusorias en este pun
to las miras de S. M . Para ello confiere á V . S. i l imi ta 
das facidlades, Ínterin se lo comunican las instruccio
nes que para la ejecución de dicha ley están pendientes 
de la resolución de S. M . que debe recaer muy en 
breve. 

A fin de que los demás interesados en la percep
ción del diezmo tengan la posible representación , í n 
terin se establecen las juinas diocesr.nas que la misrna 
ley determina, queda á la prudencia y buen criterio de 
Y . S. adoptar las medidas que le parezcan mas condu
centes al objeto; en inteligencia deque lo mas esencial 
en el asunto es poner desde luego y sin demora a l g u 
na á buen recaudólos frutos que constituyen la c o n 
tribución decimal del presente a ñ o , acerca de lo cual , 
especialmente en estos primeros momentos ,será propio 
y peculiar de V . S. la responsabilidad de los resulta
dos , así como la gloria del buen éxito de la ope
ración-

Como una de las consideraciones mas esenciales 
que V . S. debe tener, puede entenderse la de abocar a 
la administración el conocimiento de todos los a r 
riendos y contratos parciales que se hayan celebrado, 
tanto por cuenta de la Hacienda como de los cabildos, 
y tornar conocimiento con la mayor exactitud posi
ble de cualesquiera percepciones que se hayan realiza
do, ya sea en los pueblos v die/.matorios sueltos, ó ya 
por los cabildos , á fin de que todos estos rendimien
tos puedan venir á una masa común con la correspon
diente claridad y exactitud, evitándose ulteriores recla
maciones y toda especie de complicación v entorpeci
miento, l iu una palabra, la cuestión de que se trata 
debe V . S. <. . 'erarla como vital en favor de ia causa 
que la ¡Nación defiende, y estas primeras operaciones 
como la base esencial de ella. En tal concepto, omito 
hacer á \ . S. las observaciones que va le dictará su j u i 
cio y patriotismo sobre la importancia de su cometido. 



De Real orden lo coniuiiii-o ;i V. S. para su iiitoll^en-
cia, |>imliial v o\ ! i ' l i ) CM!ii|>'miii'!ito , 'cu el conecplo 
4(c que con cnl.i Ici-lia I" hayo al Miiii.slei'io <le la ( ¡ o -
lit-ruac-iou de la IViiínsula para <[iie lo eieculü á los (je -
jes polílieos á los lines eorres|)oiidiei]le-L'. Oíos guarde á 
V. S. nuielios años. Madrid 17 de Julio ele i 8 3 j . = J u a i i 
Alvarez y Meudizaljal." 

P a r a l/ciiar d rfecto cuanto se manda en. la Real 
órden que antecede se oh ser varán por las Justicias, l ' a r -
rocos, Dezniero ' j - denlas personas a quienes Loque de 
algtin niodo las prevenciones siguientes. 

todo dcIVandador. vn por CSCMIÍIrso a i l ic /mar , jior a -
«Itiltcr.. r l i eipecic, o no pajearla seymi es costumbre, 
scijun disjioiie la l:;v penal de ?> de .Mayo de 1800; si 
TÍO lo liicici e i i , ó dcjiren de punci-en conoeiniiento de 
J.i Inlcnde.U 'ia cmdipi¡era dii.l.t , ú oposición cpif l la l la-
ren s.'r'.m j:iy.jj¡h!<is como omisos con arreglo á la mis— 
in'a lev, y no se les admilirá ninyuna clase tic discul[)a, 
jior cu u. l > en <[i¡," ci diezmo se pai^ue con toda esaeti— 
lud , osla inicies vio n > solo el sustento del clero y la 
conservación del cuiio divino, sino también la causa 
nacional ipie j<isl.iinci;i:' se deliende, á cujas urgencias 
eslá dcaliuada la otra mitad. 

I.3 O. 

Los Alcaldes ó Regidores pedáneos de cada uno de 
los pueblos ipie coirespoudeu á las Diócesis de l.eou 
v Astorga con sus V icarias y Abadías exentas, y la 
Vicaría de San Mdlau aun cuando se bailen fuera del 
m neo de esta Iuten>U:ncia, reunirán ante sí al Párroco 
v participes de diezmos, ó sus arrendatarios, y estable
ciendo de c o m ú n acuerdo el local donde bayan de re -
u 1 irse todos los electos diezmables, le pondrán dos 
llives,de las cuales una habrá de custodiar dicho P á r 
roco, y Otra el colector que á pluralidad de votos en 
dicha junta se nombre, y bajo su mas estrecha respon
sabilidad mancomunada. 

2 a 

E l Colector asi nombrado llevará una tazmía de t o 
do cuanto ingrese en el local destinado para Ci l la ano
tándolo con espresion del diezmero y cantidad que diez
m a , y diariamente se conf'ront.irá su asiento con el d u 
plicado que llevará el Pár roco , por cuyo trabajoso abo
nará á su tiempo á dicho Colector lo que sea cos
tumbre, en aquellas especies que tubieren señalada can
tidad, y por las que no, el tanto por ciento tjue de
signará después una tarifa proporcionada á los valores. 

• t í . 

Ningún arrendatario ni participo podrá llevar á o-
tro local fruto alguno diezmado, pues todos, cscepto los 
de las casas escusadas, ingresarán en la Cil la señalada, 
y de ella después por el asiento del Colector, percibi
rán su porc ión , y de lo que ya se bubieso diezmado 

' hasta- el dia en que se dé principio á la formación de 
la Cilla darán al Colector mayor una nota exacta de 
los que hubiesen recogido , pasándola aquellos inmedia
tamente á esta Intendencia. 

4.a 

Todos aquellos frutos que por su calidad no pue
dan permanecer en Cil la , los recaudarán desde luego 
los Párrocos y partícipes que acostumbraban á hacer
los suyos, pero con el mismo asiento en la tazmía del 
Colector para que su valor se tenga después en cuenta 
de la parte que en la división pueda tocarle, r e g u l á n 
dose 011 el acto de la entrega su valor por dos peritos de 
los cuales el uno será nombrado porel Alcalde v otro pol
los partícipes; pero si hubiese quien diese por ellos m a 
yor valor (pie el regulado se enagenaián desde, luego 
á responsabilidad de dichos Alcaldes ó Regidores. 

Los mismos Alcaldes ó Regidores, para que nadie 
pueda alegar ignorancia, leerán en alta voz la Real o r 
den y estas prevenciones, procediendo después contra 

To los IOÍ ¡vivíícipes eclesiásticns v seculares de los 
pueblos de ¡:Vi¡ is dos Obisp idos v Vícu-ía á escepeion da 
los C ; ¡ b i i d o i d•.: !,con , Astorga, YüiaIYanea v casa de 
San Isidro á IJ; 1 i'-nes se pid;- p ¡r separado la noticia, 
(1 ir.in a la liilcndcuria e n el preciso lérmiuo de quince 
dias coma i o s deide el recibo d..; e:>ui circular, una r a 
zón testimoni n i 1 de los arriendos que hubiesen cele
brado por frutos del presente año, en la inteligencia 
que de no hacerlo se considerarán como no arrenda
dos sus diezmos y sujetos á la regla general (pie se esta 
biev.ca para ¡os dem is . l.eou a?, de. Julio de i8'.'>';.=El 
Intcndenle < 

(lemas, l.eou 
la Provincias 

'.>.•>. de. Julio de I8.'>T.: 
:Laureano { '¡utierrez. 

Annimios DK AMORTIZACIÓN. 

Continúa la lista de los efectos, enseres, v domas exis
tencias que se lian ¡¡.diado en los monasterios y crin-
ventos de varones suprimidos en esta Provincia al 
tiempo de sus respectivas esclaustraciones. 

Casa de San. Marros de Lcon. 

JAbroría. 

En esta pieza cxislia una mesa de nogal. 
Idem un cuadro con el retrato del Dr. D. Renito Arias 

Montano. 1 anónigo que fué de esla casa. 
Idem otro cuadro (pie représenla al primer maestro de 

la orden de Santiago, )). Pedro Fernandez. 
Idem unos estantes, que contienen mil quinientos diez 

y ocho tomos de diferentes obras en griego , la t ín , 
caslcliauo, italiano v francés. 

IOUÍ.SIA.— .dl tar mayor. 

Un pabellón de altar, forrado en damasco. 
Unacustodia grande y otra pequeña de madera pintadas. 
Seis candeleros idetn. 
U n frontis de aliar. 
Dos crucifijos. 
Tres sacras. 
Un atril con su misal. 
Una mesa cubierta para servicio. 
Una cajonería de nogal con una Magdalena de bulto. 
Seis hacheros de madera plateados. 

Latera l de la Concepción. 

l ' n atril con su misal. 
Dos candeleros de latón. 
Un crucifijo ídem. 
Una campanilla de servicio. 
Tres sacras. 
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•>-.Lat':rtij de Sun Aiiiúiin. 

-'•Jciiü Ciipijias coii stis 4ill;i¡ i.'s ski cosa ala lina, escepto 
"ja-Tií Anuiicuidoti que oonlicué.lesei'octussiguientes, 

• \ (u ros has!«lores ilél i no iu imoi i to . 
l ies xiocenas -de araiúiiílas de lioja Jé lata. 

L ii tenebrai io de madera. 
Vü "nítx'iieiü'jj'raíide paia éi cirio de idem, 

-í 'TI;*San -Alarco-s de barro. 
-'•Lna reja suelta de hierro de capilla. 

Pr imera SfKristia* 

' Dicr. y seis pintaras' erí'lienzo. 
' •(Xiatro Ídem mas chicas. 

I)us troníis de altar. 
Dos f'aciílnfles grandes. 

" Hualro sillas-de Damasco-
Do»-b»neos de terciopelo carmesí. 
Dos idem en blanco. 
Cuatro hacheroŝ de madera plateadei» 
Tre* l'acistoles pequeños. 

- Sei» candeleros de metal. 
BG« crucifijos, 

•-í.'» atril pequeño. 

Segunda 'Sacristía. 

ÍTiez cuadros en lienzo de caballeros' de la órd©*, 
.•Dos retablos. 
í '-iiairo cuadros de vai'ios'Santos. 

"Cuatro crucifijos. 
•Ua retablo pequeño. 
' Sei» cajiwies pam ropas. 
•X'i) armario de color de caóba. 
Dos bancos blancos, 
-lina tuesa ídem. 
Cuntí o tarimas. 
'i res cálices con sus patenas y dos cuehaTrllas de -píat». 

' t n incensario cem nav«!ta y cucimrilla de ideitt. 
' V n par de vinajjeras con platillo de idem. 
Tres ánforas do los Santos Oleos , de idem. 
* ;n co¡K)n do idem. 
líos candeleros de platina. . 

"Oos almohadones de terciopelo. 
•4/0» idem de damasco morado. 
Un paño de palio de tisú blanco, 

' ÍAis iro cipas blancas. 
I'tia -casulla ídem, 
i.hia capa idem. 
tuatro dalmáticas ídem. 

Cuatro capas eiK'.arnadas de primera clase, 
J. na casulla idem. 
í f e s dalmaiicns idem. 
¿Dos {«ños de í'iii istol idem. 
i. n paño de púlpilo idein. 
l'na mitra, una bolsa y un paño ideajg 
Tres casullas do segunda clase, 
í t e s cajas idem. 
Cuatro dalmáticas idem. 
Dos bolsas y dos paños idem. 
*J'r«B caiias de i«rcera clase. 
Dos dalmáticas idem. 
Cinco casullas idem. 
Dos. pafios de atriles idem. 
Tres bolsas con sus paños idem. 
Dos ropones de acolito , de paño idem. 
Un paño de! púlpito, morado de primera clase. 
Dos planttas idem. 
l^p estolón iíVin. 

'Cuatro capas idem. 
Una casulla idem. 
Una bolsa con su paño idem. 
Un tapete grande de damasco .de a* clase. 
Dos planetas idem. 
Un estolón idem. 
Dos dalmáticas idem. 
Tres capas id. idem. 
Cuatro paños de facistol idem. 
Cuatro bolsas con sus.paños idem. 
Una banda, 

• Dos capas verdes comunei. 
Dos dalmáticas idem. 
Tres casullas idem. 
Dos bolsas con sus paños idem. 
Dos paños de facistol idem. 
Tres capa»blancas comunes. 

- Dos dalmáticas idem. 
Dos paños de facistoiidem. 
Una banda idem. 
Cuatro casullas idem. 
Cuatro bolsas con sus paño» idem. 
Cinco capas negras. 
Dos dalmáticas idem. 
Un paño de facistoi idem. 
Tres bolsas y seis paños iden». 
Ocho albas. 
Cuatro amitos. 
Tres corporales. 
Seis manteles de altar, 
Dos toallas. 
"Una pelliz. 
"Seis cingulos. 
Seis roquetes. 
Doce corno-altares. 
Veinte y cuatro purificadores. 
Dos ropones negros de acolito. 
Un caldero de latón con su asperge». 
Dos candeleros de metal. 
Un almirez con su mango de hierro para el incienso. 
Dos frontales de altar. 
Dos ciriales de madera, 
Tres cetros de idem. 

Escalera de la Sacristía. 

Cuatro colgaduras de esparragon con inedias eafta» 
doradas. 

-Un florón dé la escalera principal. 
Varias piezas de un altar nuevo. 
Un pendón de damasco negro. 
Dos marcos dorados de frontal. 
Diez y seis balaustres de hierro , d« una capilla d« la 

Iglesia. 
'Once vigas grandes. 
Una estera del coro. 

Coro. 

Dos espejos de medio cuerpo. 
-Dos mesas doradas con sus piedras d« marmol* 
Un estrado de damasco. 
Diez y nueve sillas. 
Un órgano completo. 
Dos trozos de altar. 
Un frontil de idem. 
Un facistol grande. 
Ocho mesas blancas. 
Un arca con tres llaves. 
Seis florones de las bóvedas. 

( Se eotltivuard- ) 

Imprenta tic: Lope.tedi, Calle de la S;»í n.0 a, frente 4 la Botica de D. A* Chalanzon. 


